
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, trece (13) de noviembre de dos mil trece (2013) 
 

MEDIO DE 
CONTROL 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – IMPUESTO  

DEMANDANTE SANÍN ABOGADOS & ASOCIADOS S.A.  

DEMANDADO MUNICIPIO DE MEDELLÍN  

RADICADO 05001 33 33 030 2012 00325 00  

ASUNTO No se accede a la solicitud del Municipio de Medellín   
 

La Apoderada Judicial del Municipio de Medellín mediante memorial del día 12 de 
noviembre de 2013, solicitó al Despacho que sea reprogramada la Audiencia de 

Conciliación fijada para el día 20 de noviembre de 2013 a las 4:00 pm, toda vez que para 
ese mismo día a las 3:00 de la tarde tiene programada otra Audiencia de Conciliación ante 

el Juzgado 19 Administrativo Oral del Circuito para el proceso 2011-00389 (fl.294 y 295).  

 
Se pone de presente que revisado el Sistema de Gestión Judicial se observa que el proceso 

bajo radicado 2011-00389, fue remitido al Juzgado Tercero Administrativo de 
Descongestión del Circuito de Medellín.  

 

Ahora bien, frente a la solicitud presentada por la entidad demandada, advierte el 
Despacho que no se accederá a la misma, comoquiera que si bien la Apoderada Judicial 

tiene el día 20 de noviembre de 2013 pendiente otra audiencia, la misma no es a la hora 
manifestada por ésta, ya que revisado el auto proferido por el Juzgado Tercero 

Administrativo de Descongestión del Circuito de Medellín del día 30 de octubre de 2013, 
dicha audiencia esta programa a las 9:00 de la mañana, lo que significa que no se cruza 

ni impide la asistencia de la apoderada a la audiencia a realizarse en este Despacho.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
ANGY PLATA ÁLVAREZ 

JUEZ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

JUZGADO TREINTA (30°) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 

Medellín, 15 DE NOVIEMBRE DE 2013 fijado a las 8 a.m. 

 
 

MARJOURIE FRANCO GUZMAN 
SECRETARIA 
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